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REF. EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DTE. BBVA COLOMBIA S.A

DDO. VICTOR JULIO GONZALEZ IBARRA
RAD. 20001-31-03-001-2020-00121-00

BBVA COLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, presentó liquidación del
crédito con corte 4 de marzo de 2021; por Secretaría se corrió traslado al ejecutado
y sin existir pronunciamiento u objeción alguna, ni observación que hacer, se imparte
aprobación.
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